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A»T».*W_RXír'SíS_a. ©fX^SAJÉ. PRECIO PE SUSCRIPCIÓN 4¡ ASTSiStTS^U KDITOSir.aS,
l.l *•»-Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

•n los Bolbtinks oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectiva, por cuyo conducto se pasaran á los
Siitores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qtie
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre yiipor un año.

Se admiten .nscrip .iones en Madrid, en la Administración del Bolütih,
calle del AlmirsEte, 15. bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

.Sol oída _i6 de Abrí! di ÍSÍ .,

Me puMica .«das los días, excepto los don Ingas. Húmero suelto SO ron timo* de peseta

Porto oficial nar las Compañías de seguros y Socie-
dades mutuas autorizadas por este Minis-
terio, oon arreglo á la leyde 30 de Enero
de 1900.

Dios guarde á V.I.muchos años. Madrid
13 de Marzo de 1908.— Besada.
Sr. Direotor general de Agricultura, In-

dustria y Comercio.

sólo el presupuesto, sino otros asuntos
de mucha importancia que entiende de-
ben resolverse en este período.

Presidencia del Consejo deMinistros ElSr. Sánohez recuerda que ya dijo
que habría que pedir prórroga de sesio-
nes y entiende que será necesario oele-
brar seis más .

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Oíos guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

Lo qua de Real orden digo á V.I.á los
efectos oportunos. Dios guarde á V.I.mu
ohos años. Madrid 30 de Enero de 1808.—

(Geceta 14 Marzo.)

Diputación provincial de Madrid
Señor subsecretario de este Ministerio.
Cierva. El señor presidente manifiesta que se-

rán bastantes oinoo sesiones para la dis-
cusión de los presupuestos, añadiendo
que si sobreviniera algún asunto de im-
portancia oapital podría pedirse otra pró-
rroga.

(Gaceta 14 Mayo.) Sesión de 10 de Diciembre de 1907

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Señoras que asistieron: Pérez Calvo
(presidente), Rengifo (seoretario), Sau-
quillo(seoretario), Amirola, Argente, Ba-
ños, Barranoo, B.nito Moreno, Castelain,
Crespi, Díaz Agero, Fernández Morales,
Fernández de laVega, García de la Rasi
lia, Garma, G_rvia, Goitia, Marañón,
Martínez Vargas, Monterroso, Montoya,
Ochoa, Pérez Magnín, Ramírez Tomé,
Sanz Matamoros, Sánohez y Villalvilla.

Ministerio de Fomento La Diputaoión acordó prorrogar á oin-
oo sesiones más el número de las señala-
das para el presente periodo semestral, y
que de esta resolución se dé conocimien-
to al señor Gobernador á los efectos del
art. 70 de la Ley provinoial.

Ministerio de la Gobernación REAL ORDEN
Iltmo. Sr.: Vista la comunicación de

los ingenieros verificadores de oontado-
res eléctricos de esta provinoia,manifes
tando que han observado repetidamente,
alverifioar oontadores por reclamaciones
de aumento extraordinario en el consu-
mo, ser éste debido á que recientemente
se están vendiendo en Madrid bombillas
eléctricas que tienen un oonsumo excesi-
vo con relación á su intensidad luminosa;
extremo que confirmaron en ensayos
praotioados y que dieron por resultado
que en algunos tipos marcados oomo de
oinoo bujías, el oonsumo del fluido era
igual al de treoe bujías en los tipos oo

-
rrientes;

REAL ORDEN . ElSr. Rengif ) dioe que conforme á le
aoordado por la Diputaoión, asistió en
unión de los Sres. Castelain yMontoya á
la Asamblea de Bilbao, que tenía por ob-
jeto estudiar el proyecto de ferrocarril
de Madrid á aquella población, que ha de
reportar grandes ventajas á esta provin-
oia, manifestando que ofrecieron el apo-
yo moral de la Diputaoión y el pecunia-
rio siel estado económico de la misma le
permitiese ouando llegase la ocasión.
Añade que se acordó el nombramiento de
un Consejo en el que se reservaron tres
puestos para la Diputaoión provinoialde
Madrid, yque los comisionados no qui-
sieron aceptar sin consultar antes con la
Corporaoión para que designase á los se-
ñopes diputados que tuviese á bien, á fin
de que larepresentaran en dioho Consejo.

limo. Sr.: Vista la propuesta del Ase
sor general de seguros de este Ministe-
riopara que, eon arreglo á lodispuesto
en el art. 17 del Real decreto de 27 de
Agosto del año 1900, se fijenanualmente
los derechos de registro que deben abo-
nar las Compañías de seguros y Sooieda-
des mutuas autorizadas para sustituir al
patrono en les obligaciones que le impo

-
ne la ley de 30 deEnero de 1900:

Abierta la sesión á las dooe menos
cuarto de la mañana, bajo la presidenoia
del Exorno. Sr. D. Sixto Pérez Calvo y
oon asistenoiade los Reñores que arriba
se expresan leyóse y fué aprobada el
aota de laanterior.

Despacho ordinario
La Diputaoión quedó enterada de la

Real orden del Ministerio de la Goberna-
ción autorizando las obras de construc-
ción y colocación de la oooina del Asilo
de Nuestra Señora de las Meroedes.

Resultando que en 1901, y con audien-
cia de la Comisión de Reformas Sociales,
se fijópor primera vez en laoantidad de
4 por 1.000 de las fianzas constituidas
pordichas Compañías y Sooiedades como
derechos de registro:

S. M.elRey (q.D.g.), ha tenido ábien,
de conformidad oon lo informado por la
Sección de Industria del Consejo Supe
rior de la Produooión, ordenar que oon
carácter general qu.de prohibida la ven
ta de lámparas eléctricas que marquen
una potenoia luminosa distinta al consu-
mo que realioen, considerándose oomo
fraude la venta de las lámparas que no
reúnan esta oondioión, oomo también la
de no tener determinado en forma visi
ble elnúmero de bujías que contengan y
el nombre ydomioiiio del vendedor; pro
cediéndose por los verificadores ofioiales
de oontadores eléctricos ouando oom-
prufben, bien por denunoia ó bien direc-
tamente, laexistencia de lámparas com-
prendidas en cualquiera de los casos an-
teriores, á precintarlas, levantando de
todo ello aota, que remitirán á la Autori
dad oompetente, quien decomisará aqué -
lias con arreglo al oaso 5.* del art. 622
del Código penal.

Aoordóse elevar á definitiva la adjudi-
oaoión provisional de las subastes de to-
cino, aceite de Oliva,leche de vaoas, gar
banzos, chocolate, vino tinto y blanco,
leñas, ajos y cebollas, carbón de enoina,
oafé y vino generoso para los Estableci-
mientos provinciales por haber transcu-
rrido los oinoo días prevenidos sin recia
maoión de ninguna oíase.

Resultando que en los añas sucesivos
se ha mantanido esta misma cifra, en
virtud de las Reales órdenes de 6 de
Mayo de 1902, 28 de Febraro de 1903 12
de Marzo de 1904, 22 de Mayo de 1905, 14
de Mayo de 1906 y 30 de Marzo de 1907:

Terminó proponiendo que se diera un
expresivo voto de graoias á la Cámara
de Comeroio yá la Diputaoión de Bilbao
por sus atenciones á los representantes
de la de Madrid.Considerando que al suprimirse la

Seooión de Reformas Sociales se encargó
de la Asesoría general el despacho total
de todos los expedientes de seguros y
sus incidencias, oon evidente aumento
de los gastos de material y personal de
esta dependencia:

El Sr. Castelain pide que se acuerde
solicitar una prórroga de seis sesiones
más, ó las que sean necesarias para la
discusión yaprobación del presupuesto
que figura en el orden del día.

El Sr. Benito Moreno entiende que
debe pensarse mucho si se han de nom-
brar representantes de la Diputaoión en
dioho Consejo por tratarse de un asunto
eu el que median intereses de gran cuan-
tía, pues si ahora se trata solo de intere-
ses morales mañana puede ser otra cosa
y que la Diputaoión no debe intervenir
para no oontraer determinados oompro-

ElSr. Baños considera que la prórro-
ga debe limitarse á ouatro sesiones más,
que oree suficientes para la debida disou-
sión del presupuesto.

ConBiderando que desde que estos de-
rechos se fijaron por primera vez no ha
sufrido alteración importante el número
de Compañías registradas;

ElSr. Castelain entiende que es prefe-
rible pedir mayor número y si no hay
necesidad no haoer uso de ellas.

misos
S. M. el Rey (q. D.g.) se ha servido

disponer que para el año 1908 se fije,
oomo en los anteriores, en el 4 por 1.000
de las fianzas constituidas la oantidad
que por derechos de registro deben abo-

El Sr. Rengifo dice que se trata de
una Asociación oonstituída con aireglo
á la ley de 1887 que rigepara todas aque-
llas asociaciones que tengan fin benéfi-
co, artístico ó de oualquier otra índole

El Sr. Baños insiste en que basta con
cuatro sesiones más.

De Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento yef eotos correspondientes.

ElSr. Benito Moreno pide se celebren
dooe sesiones más para poder tratar no
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orden del día la relaoión de los aspiran-
tes á este oonourso, para que los señores
diputados sep.n á quién han de votar.

siempre que no sean mercantiles, y que
el fin que persigue esta asociación es
solo el estudio de un proyecto da un fe
rrooarril, no de su construcción.

bollón qua sa construyó en el Parque
de Madrid oon motivo de la Jura de
S. M.el Rey Don Alfonso XIII,al abono
de las cantidades á que asoiend.n sus
oró utos, y que á este efeoto se prooeda
por el arquitecto jefe, auxiliado por la
Contaduría, á formar una liquidación
d -tallada de las oautidades que restan
p >r satiff ¡.cer por esta construcción,
ouáies y p..r qué oonoeptos han sido abo
nadas y el valor que tengan los materia-
les utiüz .b¡es depositados en el Hospital
de S n J i.n de Dios.

Et Sr. Barranco manifestó su extrañe-

za por la presentación del voto después
de haberse aprobado unos ascensos, te-

niendo en ouenta la antigü.dad en laoía-
se, oon loque tendría que deshacerse lo
heoho anteriormente, votando en sentido
contrario.

Elseñor presidente ofreoe traer el or-
den del día en la forma propussta por el
Sr. Goitia.

ElSr. B.aito Moreno insiste eu lo an-
teriormente dioho por ouyo motivo no
puede estar conforme á pesar de mere
cer todos los plácemes la Asociación de
que se trata oon la designación de repre-
sentantes de la Diputaoión para formar
parte déla misma.

La Diputaoión aoordó quedara el a-un-
to sobre la meso por dos sesiones.El Sr. Goitia defiende en voto parti-

cular yrecuerda que ouando se trató de
los ascensos en la Comisión de personal
lo mismo que en la Diputaoión, se dijo
por los firmantes de aquél que, aunque
se mostrase el criterio de la Diputaoión
no era óbice para que se tratara oomo
debía la ouestión delescalafón y mani-
fiesta que dicho voto tiene por objeto
provocar una votaoión.

Igualmente queda sobre la Mesa por
dos sesiones, á petición de los Srés. Mar-
tínez Vargas, Barranco y Pérez M«gnín,
el siguiente diotamen de la Comisión de
Personal:

ElSr. Rengifo vuelve á insistir an qu--
el objeto de la asociación no es más que
el estudio de un proyecto de ferrocarril,
sin que tenga nada que ver con la socie
dad meroantil que más adelante ae oons
tituya para larealización de aquel.

ElSr. VI ntarr an expone su deseo de
que se manifieste á la Corporaoión si la
o 'nstrucnón de la tribuna á que se re-
fiere el dictamen, se aprobó por aouerdo
de laDiputaoión ó fué ordenada por el
señor presidente.

Como oonseouencia da los anteriores
ascensos, propone á la Diputaoión la si-
guiente distribución del personal admi-
nistrativo en los Establecimientos pro-

ElSr. Castelain entiende qua laDipu-
taoión debe aceptar oon júbilo la invita-
ción para designar los tres representan-
tes que han de formar parte del Consejo,
oomo la han aceptado el Ayuntamiento
de Madrid, laAsociación de propietarios
y la Cámara de Comeroio. Termina pro-
poniendo «e acuerde un voto de gracias
para la Diputación provinoial de Vizca-
ya, y Cámara de Comeroio de Bilbao,por
las atenciones dispensadas á los repre-
sentantes de esta Corporación.

Insiste en las razones que expuso en
la sesión anterior y estima de justicia
que se premie al que tenga más servicios
prestados.

vinciales

Interventores
Hospital provinoial, D.Mariano Pérez

Toribio.
El Sr. Sauquillo manifiesta que se

trata de una orden verbal del señor pre-
sidente; y qua habiéndose aproveohado
la Diputaoión de las maderas que se uti-
lizaron en la tribuna, es de justiciaresol
ver el asunto, sin perjuioio de instruir
el oportuno expediente de responsabili-
dad. Termina dando lectura al dictamen
de laComisión de gobierno anterior.

Su propósito es que laDiputación diga
de uua mañera terminante cuál es el es-
oalafón á qua ha de ajustarse en lo suce-
sivo, y amparándose en el art. 89 pide
que se someta á votaoión nominal.

San Juan de Dios, D.Higinio Laoasa.
Hospioio, D. Valeriano Sagastume.
Asilo de las Meroedes, D.Enrique Ba-

tres.

Reotif ioan los Sres. Barranco yGoitia
Inclusa, D.Román de- Oro.

ElSr. Rengifo dioe, que eu sesiones
anteriores quedó determinado el crite-
riode la Diputaoión para interpretar el
art. 15 del Reglamento, y entiende que
de aceptarse el voto particular, la Dipu

-
oión iría oontra sus propios aotos.

Comisarios

ElSr. Goitia estima que deba venir el
dictamen oou la liquidación que se indi-
ca para que la Diputación sepaá qué ate-
nerse, y formado el expediente de res-
ponsabilida les, por loque pide á laCo-
misión que lo retire ó que quede sobre
la Mesa por dos s- siones.

Hospital provincial, D. Eugenio Oli-
vér (en comisión).ElSr. Banito Moreno no se opone á

que se conceda el voto de gracias pro
puesto paro anunoia que rotará en oon
tra del aouerdo de nombramiento de tres
representantes de la Diputaoión para
formar parte del Consejo.

San Juan de Dios, D. José Latorre.
H.spicio,D.Mariano Barrera.
Asilo de las Meroedes, D. Antonio Pa-

ElSr. Argente, manifiesta que al tra-
tarse del ascenso propuesto por la Comi-
sión provinoial en la sesión anterior, vo
tó en oontra del mismo y consecuente
con su criterio formuló el voto particu-
lar que acompaña al esoalafón hoy pre-
presentado.

lomar.
Igualmente quedan sobra la Mesa, á

petición del Sr. Sauquillo, los dictáme-
nes proponiendo

ElSr. Montoya ruega alSr. Banito Mo-
reno desecha bus escrúpulos porque la
Diputaoión no adquiere niogú . compro-
miso material, pues se trata únicamente
de conceder apoyo moral á un proyecto
qua será beneficioso para la Diputaoión.

Se aouerda quede por dos sesiones so
bre la Mesa.

Nombrar ayudante de cocina del Hos-
piciooon el haber anual de 300 pesetas á
D. Desiderio Antonio Alvarez.

Q ia la aprobado el dictamen propo-
niendo que se acuerde contestar ni Juz
g ido de instruooióa del distrito de Pala-
oio qua esta Corporación no se muestra

parte en el sumario que se instruya pir

haber sido sustraído el t¡uar 'a polvos ie
plomo de una de las ventanas del piso
b»j ide esta Diputa ñó ¡, correspondiente
á la oalle de la Cruzada, pero que no re-
nuncia á la indemnización que pueda co-
rrespondería, rogando al propio tiempo
la devolución del plomo robado.

Confirmar la suspensión de sueldo
impuesta por el señor presidente al ofi-
cial de la oíase de segundes del Cuerpo
administrativo provinoial D. Santiago
Sánchez, por repetidas faltas de asisten-
cia á la ofioina, y proponer al Sr. Rengi-
fo para que, auxiliado por el secretario
de la Corporaoión, procedan á la forma-
ción del oportuno expediente oontra el
mencionado funcionario.

El señor presidente, considera sufi
oientemente discutido el voto particular
y anunoia que se va á prooader á votar
si se toma ó no la consideración.

Saguidamante la Diputación acordó
por unanimidad otorgar un voto de gra-
cias á la Diputaoión provinoial de Vizca-
ya y á la Cámara de Comeroio d Bi,b_o,
por las atenciones dispensadas á los re-
presentantes de esta Corporaoión; y de-
signar para formar parte de' C «nsejo de
gestión ypropaganda á los Sres. Monto-
ya, Rangifo, Castelain y Argante.

Verificada la votación, dio el siguien
-

te resultado:
Señores que dijeron no
Amírola, Birranoo, Benito Moreno,

Castelain, Fernández Mora es, Fernán-
dez de la Vaga, Garvía, Marañen, Martí-
nez Vargas, Monterroso, O-.hoa, Rangi-
fo,Sauquillo y señor presidente.

Total, 14.
Sañores que dijaron sí:

Dióse cuenta del diotamen proponien-
do que se adquieran oon oargo á la oon
signaoión correspondiente seis ejempla
res de la obra de D. José Antonio Urbie
na Eusa, titulada cAutonomía muni-

A continuación quedaron aprobados
los siguientes diotámanes:

Fueron aprobados y confirmados los
siguientes acuerdos de la Comisión pro-

Aouerdo de ia Comisión de Investi-
gaoión proponiendo se den por termina-
dos y se archiven los expedientes relati-
vos: eluno, á un Censo sobre oficio de
receptor, y elotro, á la herenoia de don
José Andró3 Terrero.

vinoial
Admitir las dimisiones á los alum-

nos internos D. Padro Manuel Fer-
nández Palacios, D. Ramón Fernández,

D.Isidoro Huertas, D. Alfonso Areoes,

D.Barnárdo Areoes, D. Mariano López
Salazar, D. Julián Olano, D. Eduardo
Pasoual, D. Miguel del Aballanal, den

Fer sin Caballero, D. José María R**y-
mundo yD.Franoisoo Canalda.

oipal» Argente, Baños, Crespi, Díaz Agero,
García de la Rasilla, Goitia, Montoya,
Pérez Maguin,Sanz Matamoros, Sánohez
y Villalvilla.

El Sr. Goitia propone que se reduzca á
d is al nú'Q.ro de ejemplares, por enten-
der que es suficiente.

Que, oon cargo al Capítulo de Impre-
vistos del presupuesto vigente se de-
vuelvan al aloalda da Campo Real, auto-
rizado al efeoto por el Ayuntamiento,
las 301*27 pesetas sobrantes de las que
éste constituyó en depósito en 1873, para
responder de las expropiaciones da terre

nos que hubo necesidad de haoer en tér-
mino de Arganda, para la oonstruooión
del camino vecinal de Campo Raal á Vi-
llar delOlmo, toda vez que el aouerdo de
laDiputaoión de 29 de Diciembre de 1902,
por el que se ordenó elingreso da dioho
sobrante en los fondos provinciales, re-
oonooe también la obligación de devol-
ver oon oargo á dioho oapítulo siempre
que lareclamación se haga en forma.

El sen ir presídante manifiesta qua se
adquieran seis para destinar dos á laBi-
bii-j eoa, otro á la Prasidanoia, otro á la
Seoretaría ydos á las ofioinas.

Total, 11
Queda, por tanto, desaohado el voto

particular de los Sres. Goitia y Argenta,
y aprobada le relación de empleados por
ordan da antigüedad en oada categoría . Suspender de empleo ysueldo alalum-

no interno D. Víctor Ruiz, acordando Is
Diputaoión su oesantía.

Nombrar jefes clínicos honorarios a
D. Eduardo Pascual yD. José Garoia del
Moral; con el voto en contra del señor

Sa aprueba oon el voto en oontra de
los S -es Fernández de la Vaga y Goitia. Con los votos en contra de los señores

Goitia, Argente, Sánohez y Pérez Magnin.Diosa cuanta dal proyesto da presu-
puesto or inario para elaño 1908, y des
puéa da algunas manifestaciones da los
Sres. Rümírez Tomé, Fernández Morales
y Presidente, se acordó que quedara so

-
bra la Masa hasta la próxima sesión.

Sa da ouenta del siguiente dictamen
proponiendo

Ascandaí- en el turno de oonourso, sa-
gúo lo dispuesto en el art. 15 dal Regla-
manto para el servicio interior da _sus

of ioinas, á los señores siguientes:

Sánohez
Admitir la dimisión al jefe clínica he--

norario D. Antonio Majín.
Concadar un mes de lioenoia, sin suel-

do, aloficial da la clase de cuartos don
Pablo López.

Se aprueban los dictámenes proponien
do se nombre á D. Miguel Ángulo orde
nanza de la Comisaría del Hospital de
Ju n de Dios, y desestimar la instanoia
del oficial de la clase de ouartos D. Vi-
oente C-mpos, solicitando se le reconoz-
ca oomo del Cuerpo Administrativo des-
de su ingreso alservicio de laDiputaoión

A jefe de Nagooiado de tercera el sa,
oon el haber anual de 4.030 pesetas, á
don Estaban Bergía.

A oficial de la clase de primeros, con
el haber anual de 3.500 pesetas, á don
Florencio Alonso.

Iiem cuarenta y oinoo días, por en-
fermo, al alumno interno D. Julio Or-
tega.

ElSr. Montoya ruega á la Comisión de
Fomento, que los expedientes de expro
piaoión de las carreteras de El Boalo á
Manzanares y Chapinería, sa resuelvan
alguna vez yen algún sentido.

ídem id. id. de lioenoia al profesor
médioo D. José Ortiz de la Torre.

A oficial de la clase de sagundos, oon
haber anual de de 3.000 pesetas, á don
Leandro Roblas.

Dió_e cuanta de la relación de emplea-
dos por antigüedad en la oatñiforía y vo
to partioular de los Sres. Giitía y Ar-
gente, proponiendo se apruebe el proyec-
to da escalafón por antigü .dad absoluta
dentro da oada categoría.

Nombrar jefe olínioo honorario á don

José María Rayroundo.
Conceder ouarenta y cinoo días da li-

cencie, por enfermo, al alumno intern
D.Carlos García Peláez.

Elseñor presidente ofreos transmitir
el rufgo á la Comisión.

A oficialda laclase da terceros, oon el
habar inual da 2 500 pesa. as, á D.Bani-
to Rodríguez Cano.Se da ouenta del siguiente dictamen

Proponiendo que fe acuerde reco-
nocer el dereoho de los suministran

-
-es de materiales y trabajo para el pa-

ElSr. Goitia pide quede este asunto
sobre la mesa por dos sesionas, y que
ouando se traiga de nuevo' figure eu el

Ábrese discusión sobre 61 voto parti-
lar.

ídem un mes id. por id. al profeso'
médico D. Jasé Goyanes .
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Declarar no haber lugar á lo prepuesto

por 1h Co ¡ta iuría, para que se convoque
¿ .-xá-n^aes para la provisión de plazis
de interventores de los Establecimientos
provinciales.

oial y á D.Pablo Lópel, oficial de la oíase
de cuartos.

rendidas por el portero mayor, corres-
pondientes al mes de Agosto, é impor-
tantes 42'60 y 128'90 pasetas.

Madrid trece da Marzo de mil nove-
cientos ocho.

Quedar enterada de la dimisión del
oargo de paón caminero que presenta
Luis Figuero, acordando admitírsela.

E! secretario.
Nombrar oon carácter interino, por-

tero del Hospital provinoial, oon el ha-
bar anual .de 999 pesetas, á D. José Ló-
pez Tóllez.

F.R íano.

Daolarar vista lainstancia de Antonio
Fernández, que solicita laplaza de orde-
nanza de las Oficinas céntrales.

<E.—138.)
C meeI«r ouarenta yoinoo días de li-

oenoia, oír «nfemo, al arquitecto pro
vinciil D.Felipa Martín.

LOS MOLINOS

C«noaier treinta días de lioanoia, por
enfermo, al ayudante dal Labora-ario
D. Leonardo Pé • -z de Yerro.

Acordó nombrar Ínterin¡manta y con
elhabar anual da 730 pasatas, peón oa-
mineroá Julián García dal Valle, cesan-
te de igualclase, an la vaoante por re-
nuncia de Luis Siguaro.

ídem ordenanza del Hospital provin-
oial, oon el haber anual de 720 pesetas,
á D.Franoisoo Pérez Camarero.

El Ayuntamiento de mi presidenoia
en sesión de 26 da E taro ú ina yá vir-
tud de expelíante in-ttruí loan averigaa-
ción del paradero d \u25a0 lo*mozos S»gu>d»
Barroso de Lúeas y Marcial Easabío Ven-
ce y Ramos, hijo el primero de Hermene-
gildo yGregoria, y el segund > da J »-é J
Antonia, nacidos en esta villa e 31 de
Mayo y19 da Setiembre de 1887, respec-
tivamente, compre idi ios en el alista-
miento para el aotual reemplazo con
arreglo al núm. 5.a dal art. 40 de la ley,
acordó ex '.luirlos del mismo por haoer
más de diez años que se ignora sus para-
deros y el de sus padres.

ídem enfermero del dapartam mto de
dementes del Hospital provincial oon el
haber anual de 700 pesetas, á D.Domin-
go López.

Girar al presidente de la Diputación
provincial Ja Sagovia la sum ide 250 pe-
satas cui destino á la adquisición da un
obj >*o artístico dedicado á la Diputaoión
d* Biroelona, en recuerdo da la última
Asamblea.

Vista la instanoia de D. Victoriano Or-
tiz,sustituto dal arquitecto jefa, solici-
tando ser nombrado interinamente ar-
quitecto segundo, y en la imposibilidad
de aooeder á dioho nombramiento acordó
recomendar eficazmente á la Corpora-
oión y á la Comisión de personal la peti-
oión referida.

ídem oarrere del Hospital de San Juan
de Dios, oon el habar de 730 pes_tas
anuales, á D.Desiderio Antonio Alvarez.

Conceder treinta días da licencia, por
enf armo, al oficial da la clase da cuartos
D. Mirria López da Varó.

ídem portero del Hospital de epide-
mias, oon el habar anual de 547«50 pese-
tas, á D.José Buoeta.

ídem ouarnta días de id. por id
ídem D Rio.rdo Alvaraz.

Ídem ayudante de oo.iua del Hospital
de San Juan de Dios, coa el haber anual
da 390 pesetas, á D. Antonio Lapu°r_a;
oon el voto en oontra del Sr. Castelain.

Admitirla renuncia dal ayudanta pri
-

mero de cooina dal Hospital Provinoial
D. José del Cueto, yconfirmar el nom-
bramiento heoho por el señor visitador á
favor de D. Manual González.

ídem dos mases da id. al jefe clínico
honorario D. J » é Garoia dal Moral.

Los Molinos 20 da Febrero da 19. 8.=
El aloalde, HigiaioGimano.

ídem ayudante de id.id. id., oon el
de 360 pesatas, á D. Dionisio Lpso; oon
el voto en contra de los Sres. Castelain y

Ii»m treinta días de id. porid. al ofi-
cial de la clase de quintos D. Enrique CANILLAS

ídem id.la dimisión del alumno inter-
no D. Mariano García Iglesias .Martín.

Crespi.
Las cuentas municipales correspon-

dientes alaño de 1907, se hallan expues-
tas al púbiioo en la Saorataría de esta
Ayuntamiento, por término de quinoe
días, á los efectos que determina el pá-
rrafos.* del art 161 de 1*Lev municipal.

Canillas 4Marzo de 1903. =Elaloalde,,
Hilario Vallejo.

Raoanooar al jrofaanr n

mói Lobo R 'eider, la antij
ñ_-ia_L__)__7Ba_..
¡üedad de 31 Declarar vista la instancia de Laón

Martínez pidiendo plaza da sacristán ma
yo- del Hospital Provinoial.

ídem id. de id.id. del Hoipioio, oon el
habar anual de 300 pesatas, á D. Jorge
Hernández.

da
_
Jáííodel904, para los efectos de los

derechos pasivos; oon el voto en oontra
dal Sr. Goitia. Acordó oonoeder á D. Jaróaima Har-

tado, profesor del ouerpo médico, el pre-
mio remuneratorio de 500 pesetas que le
oorresponde por llevar treinta años de
servicios, oon el voto en oontra del señor
Sanz Matamoros.

ídem id.da id.id. del id, coa el haber
de 300 pesetas, á D.Manual Lapuente.Conceder treinta días da licencia, por

enf armos, al pj^ofasormédioo D.Emate
- Idam ordenanza del Hospital de San

Juan de Dios, oon el haber anual de 365
pesatas, á D. Dionisio Martin.

rio Aznar, i) ViiUor lliln 1 ", >, il'nml i|m

U-e!así!da quintos y D.Constantino Sal
vador López, auxiliar da almacenas del
Hospicio.

MAJ*DAHO*?DA

Quedaron sobre la Mesa los siguiontes
asuntos.

Para proceder á la formación d* los
apéndices de Bn-illaramiento que han de-
servir de base á 1"8 renartimiantos da
contribución rústica, pa^i rH y urbana
para el año próximo de 1909, se hace sa-
ber alpúblico yoontnbu entes de esta
término quehayan experimentado altera-
ción en su riqueza, la obligación qne tie-
nen de presentar en la Secretaría da esta
Ayuntamiento 'uilioalas relaciones da
alta y baja, d*bilineita roiat»gra laa
hasta el día 1.a da Abrilpróximo, advir-
riéndoles qua transcurrido dioho térmi"
no se admitirá ninguna.

Examinados los expedientes de los opo-
sitares á las plaz as da medióos da guar

-
Admitirla dimisión á los alumnos in

ternos D. Joaquía Díaz y D. Bernardo
González.

A patición del Sr. Fernández Morales
los señalados oon los numeras 106, 108,
114 y139 de los relacionados en la Mamo-
na de laComisión provinoial, y á pro-
puesta del Sr. Sánohez el117, así oomo
también los restantes de la misma no
con firnados por laDiputaoión.

dia, acordó:
1." Exoluir á los opositores Sres. Ji-

ménez, Carrasco, Lópaz García, Mari-
món, Udaeta, Cavalda, Tort,H.rmigaa

-
ra, S jo, Sureda, Palomo Castells, por
nohaber presentado los documentos exi
gidos.

Canoa lar treinta días d>e linancia, por
enfermos, á los sen -n-s D. J un Azúi,
D. Ang»l G irrila,D. M*nu«iü sa, don
Santos López Garrido y D. Franoisoo
Pestsna.

Con lo oual se levantó la sesión, exten-
diéndose la presente aota que firman el
señor presidente ydiputados seoretarios
quo certifican.

2.a Conoeder á los Sres. Paraoha y
Baoarro una prórroga para presentar el
oertifioado de Penales; y

Nombrar al vocal Sr. R.míraz Tomé,
para que prooeda á formar expedienta al
oficial da secretaría D.Santiago Sánohez. 3." Que se remitan todos los expa

-
dientes da las opositores al decano para
que adopte las madidas necesarias, á fin
de qua oomianoen los ejaroioios el.día 10
delpróximo OJtubre.

N'morar jefa olínioo honorfiíio, sin
sueldo, gratif .oación ni derecho alguno
al licenciado en Medicina D. Augusto
Marty Potit.

Majadahond» 4 taM.rzode 1908. =Ea
aloalde, Nicolás Molían.AYUNTAMIENTOS

Quadar enterada da habar sido nom
bra lo el Dr. Espina p ra estudiar du-
rante el varano de 19i)7, la profilaxis de
la sífilis en las grandes ciudades.

NAVALAGAMELLA

(Sl Sr. Barranoo protestó de que el
Cuerpo médico no hubiese empezado les
oposiciones en la feoha aoordada por la
Diputaoión.)

MADRID Para que el Avuntamiant 1*yJ inta pe-
ricial de esta villa pueda p'oaeder á la
confección dol Apóidioeal amiilaramien-
to da la riqueza rú.rioa, pecuaria y ur-
bana de ests distrito, que han de servir
de base á los r<.pirtimimt >s de dichas
contribuciones pira el próximo año de
1909, se haca preciso que los terrate-
nientes qua hayan experimentado al-
teracióa en su Hq -<*za omtributiva,pre-
senten en esto) Alcallía, dorante el plazo
de treinta dias, los oportunos partes da
altas y bajas, acompañados de los corres-
pondieatestítulee de propiedad qi* jus-
tifique habar satisfecho) 1»s d«reahos da
trasmisión ia dominio, en la inteligenoia
que, transcurrido -linho plazo, no sa¡á

admitido ningui o.

SECRETARÍA

Conoeder treinta días de lio-noia, por
enf areno, al revisor de carn-s D. Jasó
Blanco, siempre que leja un sustituto, á
fia da qua no queda desatendido el ser-

Das.st'mar la instanoia del alumno ia
temo D. Banifaoio Azoárate, pidieudo
mejora en el escalafón.

Esta Exorna. Corporación ha acordado
en sesión de vaintioinoo de Enero pró-
ximopasado, aprobar los pliegos da oon-
dioiones de la subasta que intenta cele-
brar para contratar el arriendo da la ex
pendición ycobranza de las cédulas per-
sonales en esta villa, durante ouatro

Legalizar la situación del oficial de la
oíase de quintos, D. Julián J_én Oroaja-
da, expidiéndosele nuevo título yoreden
oial, oon la antigüedad qua le correspon-
de, interesándose la aprobación da este
acuerdo por laSuperioridad.

vicio

Aoordnr do'arar cesaotas, por exce-
der del aúmero fi ado en presupuesto, á
los paones caminaros Valentín P ¡zo,
Froüán Castro, Juan Lóp<az Cu°sta, Juan
de Dios Herrero yÁngel G_rcía, pasan
do á ocupar sus puestos en nómina los
adscritos á caminos vecinales Pedro Pa
nadero, J >sé Figueroa, Lueio Viz>so,
Víotor Rod íguez y Víctor Villa,que se
las adeudan sus haberes desde 1.* del
año aotual. Nombrar capataz en la va
oante por fallecimiento de Pablo Martí
nez, «1 peón Pe iro Panadero ynombrar
peón caminero en la vaoante da Mateo
Caballero á Ramón Arregui.

años.

Los expresados p,;egos de condicionas
sa hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Exorno. Ayuntamianto (Negocia-
do Subastas) en las horas de dooe á dos
durante los veinte días siguientes al en
que este anunoio aparezoa inserto en el
Boletín Oficial de la provinoia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes con
tra dioha subasta; en la inteligencia de
que, transcurrido .los veinte días antes
mancionados, no habrá ya lagar á recia
macióa alguna y se tendrán por deseoha

das cuantas en este caso sa presenten.

ídem asimismo á la jubilación que so-
licita el peón caminero Ramón Conde,
clasificándole oon el habar que le corres
ponda.

Prestar su oonformidad á la cuenta de
gastos menores y efectos timbrados, co-
rrespondientes al mes de Julio último.

Nivalagamella 5 Marzo 1908.= El al-
calde, Luis Hernández.

Admitirla dimisión al alumno interno
B. Ramón Antolín Becerro. LA SERVA

A los ef 'Ctias del art. 161 de la leymo-
nioipal vigente sa hdlan terminadas J
expuestas al público an la Sear^tarí ide
esta Ayuntamiento por tá^mino de quin-
oe días, las oaantas muuicipalos de <=-ste
distrito oorresponüant e al añ» de 1907;
pasado dioho plazo no «a admitirán re-
damaciones, por jus'ifioad'S qie sean.

Declarar suspenso de empleo y sueldo
al alumno interno D. Jasús Eguiburu,
acordando la Diputaoión su oesantía.Qu .dar enterada de la dasignaoióa he

ohaporel señor diputa lo visitador del
Hospicio á favor da D. Jasús Castillo
para maestro interino del tallar de sas

Aprobar la cuenta de suscripción de
parió lio s correspondiente almes aotual,
yque su importe de 37 50 pesetas se sa-
tisfaga oon oargo al oapítulo V del artí-
oulo 6.° del Presupuesto vigente.

Lo qua se anuncia al púbiioo en oum
plimiento á lo dispuesto en el artíoulo
veintinueve del Real deoreto é Iastruo
ción de veintiouatro da Eiero de milno
vcoientos oinoo, para la contrataaión de
servicios provinciales ymuaioipales.

trería.
Concader trelnt. días de lioenoia para

que atiendan á su saluda doña Antonia
Ro ñero, matrona del Hospital Provin-

Prestar su conformidad á las ouontas
de efectos timbrados y gastos meiores

La Sarna 5 da Marzo da 1903.=Elal-
calde, FélixSánz.
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GETAFE trae qne aspiren á la vacante incomple-
ta de asistencia mixta de Sieteiglesias, el
plazo de cincodias, á cantar desde el de la
fecha de este anuncie, para que presen-
tenen laSeoretaría de laJunta sus instan-

Providenoia: Juez Sr. Lujan.
—

Ma-
drid 4 de Febrero de 1908. Por presen-
tado el anterior esorito que se una á los
autos de su referencia, se tiene por eva-
cuado el traslado oonferido á la repre
sentaoión de D. Elias Vara, al oual se
tiene por conforme oon la ouenta formu-
lada en 11 da Enero próximopasado por
la parte demandante, cuya cuenta se
aprueba en lamisma forma que aparees
mediante á no haberse expuesto oontra
ella cosa alguna, y su importe total de
16.450 pesetas, hágase efectivo en la
forma dispuesta por el artíoulo 921 de la
Ley de Enjuiciamiento oivil,á ouyo efeo-
to por alguacil dal Juzgado y esoribano,
sirviéndoles esta providenoia de manda-
miento en forma, sa prooeda al embargo
de bienes de la propiedad de D.Elias Va-
ra por el orden estatuido en el art. 1.447
de dioha Ley.—Lo mandó y firma S. S.;
doyfa.=Luján.=Ante mí, Pedro Martí-
nez Grande.

y Norte Quintín Gutiérrez; tasada eo
170 pesetas.Las cuentas municipales del año de

1907, debidamente informadas per el se
.or regidor síndico se hallan de mani-
fiesto en laSecretaria del Aynntamiento
por término de quinoe dias, para oir re-

5.a Quinta parte de una viña en el
menoionado término y sitio da la Fuante
Cadenas, qua toda ella cabe una fanaga
ó 37 áreas, 58 oentiáreas, qua linda Sa-
liente, Mediodía y Poniente Taodoro
Díaz y Norte D. Anselmo Bre_; tasada en
35 pesetas.

oias dirigidas al señor gobernador-pre-
sidente de la excelentísima Corporaoión,
acompañándolas de las hojas de servioios
debidamente certificadas, sihan servido
escuela públioa.

elamaeíones.
Getafa 5 de Mazo de 1908.— El aloalde,

Juan Gómez.
SAN LORENZO 6.* Quinta parte de una tierra en el

propio término ysitio del oamiao de Ex-
tremerá, de caber toda 5 oelemines ó
15 áreas 75 oentiáreas y linda toda la tie-
rra al Salíante herederos da Fructuosa
Muñoz, Mediodía y Poniente los de don
Víotor Domingo y Norte el camino; ta
sada en 15 pesetas.

Fijadas definitivamente las cuentas
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1907 oon loa docu-
mentos que laa justifican, previa censura
del señor regidor síndico, se haoe públi-
eo que las mismas se hallarán de mani-
fieste en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por espacio de quince dias, al
objeto de que oualquier vecino pueda
examinarlas yproducir las reclamaciones
úobservaciones qne estime conveniente;
an la inteligencia de qne transcurrido
que sea dioho plazo, no se admitirá nin-
guna.

Las maestras que no cnenten oon eata
oíase de servioios, acompañarán á las so
licitudes uno cualquiera da los siguientes
documentos: copia del titulo profesional
compulsada por la Secretaria, oertifioa-
oión de depósito para dioho título ó cer
tifioaoién de reválida; siendo suficiente
la oertifioaoión de estudias del primer
año del grado elemental óla oertifioaoión
de aptitud si aspiran á esouelas incom-
pletas.

Advertencia.
—No existe títulos de

propiedad de las referidas fincas.
Dado en Chinchón á 10 de Marzo de

1908.=Eladio Arnáiz.=E1 esoribano,
Juan EsoanellaJ

678.M
En todo caso, las maestras aspirantes

deberán señalar en su respectivas soli-
citudes el domicilio ó punto de su habi
tual residencia.

(0.-61.)
Providencie :Juez Sr. Lo jan.—Madrid

5 de Marzo de 1908.San Lorenzo á 6 de Marzo de 1908. =E1
aloalde, Nicolás Serrano.

HOSPITAL MILITAR
DE

Loque se haoe público para conoci-
miento de los interesados y á los efeo
tos prevenidos.

Por presentado el anterior esorito que
se una á los autos de su rafarenoia y la
providenoia de 4 de Febrero último no-
tifíquese al demandado D. Elias Vara,
mediante á desoonooarsa su domicilia y
paradero por cédulas edictos que sa in-
serten en el Diario oficial de avisos de
Madrid y Bole rís Oficial de su provin
oia y fijen en el sitio púbiioo de costu m

-
bre de este Juzgado, oon la prevenoión
de llevarse á cabo lodecretado en dioha
providenoia y de pararle el perjuioio á
que en dereoho haya lugar.

VILLAVICIOSADE ODÓN
ALCALÁ.DE HEHARESTodos los contribuyentes de este dis-

trito mnnioipal, así vecinos del mismo,
eome forasteros, que hayan sufrido va-
riación en bu riqueza contributiva, pre
sentarán relaciones duplicadas, debida-
mente reintegradas, de altas é bajas,
acompañadas de los documentes qua jus-
tifiquen haber pagado los dereohos á la
Haoienda per la traslaoión del dominio,
en la seoretaría de este Ayuntamiento,
durante el término de treinta días si-
guientes al de la publicación del presen
ta en el Boletín Oficial de la provin

-

Madrid 13 de Marzo de 1908.=E1 seore
tario, Rafael López Mora. ANUNCIO

El día 30 del aotual se celebrará oon-
ourso de compras en el Hopital militar
de esta Cantón, á las diez de la mañana,
para la compra de aceite vegetal de pri
mará ysegunda oíase, arroz, szücar, oafé,
carbón vegetal y oarbón de cok, carne
de vaoa, gallinas, huevos, jabón oomún,
leche, manteoa, patatas, tooino, velas de
esperma, vino común y vino generoso,
necesarios para el mes de Abrilpróximo.

PR0Y1DEIQ1S JUDICIALES
Juzgados mtlltares

Don Manuel de Ar za y Diez de Bulñas,
primer teniente del regimiento de in-
fantería Vad-Rás, núm. 50, y juez ins-
tructor del expediente instruido por la
falta grave de primera deseroión con
tra el soldado del mismo Julián Gómez

Lomandó y firma S. S. Doy fe.—Lu-
jan.—Ante mí, Pedro Martínez Grande.

oía. Ypara que sirva de notificación á don
Elias Vara Roldan mediante su ignorado
paradero, se expide la presente para in
sertar en elBoletín Oficial,que firmo
en Madrid á 6 de Marzo de 1908.= Visto
bueno=Luján.=El aotuario, Pedro Mar-
tínez Grande.

Los que deseen tomar parte presen-
tarán sus proposiciones por escrito, ex-
presando el preoio de la unidad métrioa
de los artíoulos que ofrezcan vender,
acompañando muestras de los mismos,
los cuales han de ser de primera oalidad.

Villavioiesa de Odén 7 de Marzo de
1908.

—
Elaloalde, Viotoriano Menéndez.—

P. S. M.,Rafael de la Paliza, seoreta-
rio.

Veoasaluoe.
Por la presente requisitoria, llamo,

oito y emplazo al soldado Julián Gómez
Veoasaluoe, hijo de Juan y de Tomasa,
natural de Villamanrique de Tajo, pro
vinoia de Toledo, aveoindado en el Cas ti
lio de Guadaleiza (Toledo), de ofioio za

-
patero, de veinte años de edad, ycuyas se-
ñas particulares son: pelo negro, cejas al
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba
poca, boca regular, color sano, estatura
1'700 milímetros; para que dentro del
plazo de treinta días, á contar del en que
se publique esta requisitoria, eomparez
oa en este Juzgado, sito en el cuartel de
San Franoisoo de esta oorte y que ocupa
este regimiento, á responder á los cargos
que leresultan en eloitado prooedimien
to, bajo apercibimiento de que, de no
efectuarlo, será deolarado rebelde.

MORALEJA DE ENMEDIO
Para que la Junta pericial de este tér-

mino pneda llevar á efeoto la formación
de los apéndices al amillaramiento de la
pre piedad inmueble, cultivoyganadería,
bese de la contribución para el año1909,
los propietarios qne hayan experimenta-
de variación en sn riqneza, presentarán
en esta Alcaidía los oportunos partes,
scempañados de los títulos de propiedad
de las fincas, durante todo el próximo
mes de Abril;advirtiéndose qne pasado
dioho plazo no se admitirá ninguna.

Alcalá de Henares onoe de Marzo de
milnoveoientos ocho.(Núm. 655.) (C—60.)

CHINCHÓN
Elcomisario de guerra interventor,

He— 136.)Don Eladio Arnáiz de la Bodega, juez de (Núm. 679.)

Hago saber: Que en el expediente de
exaooión de costas de la oausa por hurto
oontra Román Pérez Paris, y en virtud
de providenoia diotada en el día de ayer,
se saoan á tercera y públioa subasta y
sin sujeción á tipo fijo,que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado el
día 3 de Abril próximo y hora de las on-
oe de bu mañana, las siguientes finoas
embargadas á dioho procesado:

instrucción de Chinohón y su partido

Parque administrativo
de suministro de Madrid

ANUNCIO
Se necesitan para el consumo de este

Parque, los artíoulos siguientes: harina
de flor, harina de todo pan, carbón de
encina, sal, leña, petróleo, esparto, ce-
bada, paja para pienso ypaja larga para
relleno.

Moraleja de Enmedio 7 de Marzo de
1908. =Elaloalde, Lázaro Martín.

MONJEJO DE LA SIERRA
Los contribuyentes de este término

municipal que hayan sufrido alguna alte-
ración en sus riquezeB rústioa, pecuaria
y urbana, pueden presentar las respecti-
vas relaoiones de alta ybaja en la Seore
taria del Ayuntamiento hasta fin de
Abril próximo, con el fin de que la Jun-
te pericial pneda formar los apéndices al

amillaramiento para el año próximo de
1900. .

A la vez encargo, tanto á las autorida-
des oivilesoomo militares dispongan la
busca y captura del referido individuo,
ycaso de ser habido lopongan á mi dis
posición en el cuartel de San Franoísco
de esta corte, donde se halla este regi-
miento y el Juzgado de instrucción, ayu
dando así á la pronta administración de

1." Teroera parte de una tierra en
término de Villarejo de Sálvanos y sitio
del Carril de los Coohes, de oaber dos
fanegas, linda Saliente Martín Saoristán,
Mediodía Viotorio Prudencio, Poniente
Higinio Galisteo y Norte Senda; tasada
en 320 pesetas.

Las personas que deseen enajenar al-
gunos de los artíoulos de que se trata,
presentarán sus proposiciones á las dooe
de la mañana del día tres de Abrilpró-
ximoen la Dirección de dioho Parque,
acompañando muestras de I03 mismos.

Justicia
2 a Quinta parte de otra tierra en el

mismo término sitiodel Gromal, de oua-
tro celemines, linda Saliente Ceoilio
Fernández, Mediodía Camino del Gramal,
Poniente Justo Pérez y Norte Manuel
Montero; tasada en 140 pesetas.

Los proponentes deberán oencurrir
personalmente al aoto, ó estar en él le-
gítimamente representados.

Dado en Madrid á 22 de Enero de 1908,
=Elprimer teniente juez instructor, Ma
nuel de Ariza.

'Montejo de la Sierra 9 de Marzo de
1908.=E1 aloalde, Gervasio González. Las personas á quienes puedan adjudi-

carse los remates, caso de haber propo-
siciones aoeptables, les serán comunica-
das las aceptaciones de sus ofertas; y l**8
entregas, libros de todo gasto, deberán
tener lugar precisamente dentro de los
catorce día*siguientós.

(B.—139.)

EXCMA.JUNTA PROVINCIAL

de Instrucción pública de Madrid
3.a Tercera parte de otra tierra en

dicho término, sitio del Carrascal, de
caber una fanega yoinoo celemines, lin-
da Saliente, Medi día y Poniente Vioto-
rioBox y Norte Quintín Martínez; tasa-
da en 320 pesetas.

.Ju.-.ssa-io*. d<c i» instanoia
En el juioiodeclarativo de mayor cuan

tía, en ejecución de sentencia pendiente
en el Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospital y mi Escribanía, á
instancia de i). Gregorio Nevado, oomo
testamentario da doña Francisca Villa-
flor,oontra don E ías Vara sobre rendi-
ción do cuantas, se han diotado las si-

ANUNCIO

Para cumplimentar le dispuesto en los
artículos 22 y 23 del Real deoreto de 20
de Dioiambra de 1907 sobre provisión

iut-is.¡na de las esouei as de eneldo infe-
riorá 825 pesetas, se conoede á las maes-

Madrid trece de Marzo de milnovecien
tos ocho.4.a Sexta parte de otra tierra en el

mencionado término, sitio de laFuente
Santa, de oinoo oelemines, linda Saliente
Quintín Martínez, Mediodía Anselma
García, Poniente Ezequiel García Patrón

Eldirector,

Anaoleto Olguera.
(E. 137.)(Núm. 672.)
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